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 Introducción 
 

En Resolución de 7 de noviembre de 2019, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aprueba la 
adaptación del procedimiento de operación 14.8 «Sujeto de liquidación de las instalaciones de producción y de las 
instalaciones de autoconsumo» al Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica (RD 244/2019). 

La modificación aprobada al Procedimiento de Operación 14.8 surtió efecto el 1 de marzo de 2020. 

En la misma resolución “se considera necesario que el OS, en coordinación con los distribuidores, realice un 
seguimiento sobre la aplicación de este P.O. 14.8, y realice una propuesta antes de un año desde su entrada en vigor, 
con las posibles mejoras que hayan resultado necesarias”. Es, como consecuencia de este requerimiento, por lo que 
se presenta esta modificación del Procedimiento de Operación 14.8. 

El seguimiento sobre la aplicación del P.O. 14.8 permite manifestar que ha cumplido sus objetivos de facilitar la 
integración del autoconsumo en el mercado eléctrico.  Se ha detectado la necesidad de mejorar el P.O.14.8 para 
facilitar el cambio de sujeto de liquidación (BRP) de las instalaciones de autoconsumo con excedentes, no acogidas 
a compensación y que no tienen obligación de inscribirse en el Registro Administrativo de Instalaciones de 
Producción (RAIPEE).  

 

 Cambios incorporados en la propuesta de modificación del procedimiento 
de operación 14.8 

 

El Procedimiento de Operación 14.8 vigente requiere la inscripción de la instalación de generación de autoconsumo 
en el RAIPEE para solicitar el cambio de sujeto de liquidación.  Por ello, actualmente, los titulares de instalaciones 
de autoconsumo con excedentes y no acogidas a compensación, y sin obligación de inscripción en el RAIPEE, no 
pueden cambiar del representante de referencia asignado como BRP en el momento del alta de la instalación al 
BRP libremente elegido por ellos.  

Se propone modificar el procedimiento para que las instalaciones de autoconsumo con excedentes, no acogidas a 
compensación, y sin obligación de inscripción en el RAIPEE, puedan solicitar el cambio de sujeto de liquidación si 
están inscritas en el registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica del Ministerio para la Transición 
Ecológica (RAAEE).  

Según se indica en el Anexo II del RD 244/2019, en la sección segunda del registro de autoconsumo figurará, como 
dato de la instalación de generación, su “Código CIL (si procede)”.  Dado que el encargado de la lectura de estas 
instalaciones ya les asigna un CIL, con independencia de su tamaño, se considera oportuno que el P.O.14.8 
establezca que es procedente que el Código CIL figure en el registro de autoconsumo de todas las instalaciones 
con excedentes y no acogidas a compensación. 

De esta forma, podrá verificarse, a través del Código CIL, que la instalación de generación de autoconsumo aparece 
en el RAAEE. Se trata de un mecanismo idéntico al exigido a las instalaciones de producción que tienen obligación 
de inscribirse en el RAIPEE. 

Con la propuesta de incluir el CIL en el RAAEE, el operador del sistema, además, podrá confirmar, a través del CIL, 
que las instalaciones no están también inscritas en el RAIPEE y asignadas a otro BRP, evitando errores en el proceso 
de asignación de un BRP. También se evitarán duplicidades en la contabilidad de la potencia instalada en el sistema 
eléctrico. 

Se incluye en este procedimiento la referencia al término BRP, sujeto de liquidación responsable del balance, que 
ya figura en los procedimientos de operación adaptados a las condiciones de balance, aprobados recientemente.  
El PO 14.8 no se incluyó en el conjunto de procedimientos a adaptar dado los cambios son sólo de terminología y 
existía el requerimiento de revisión en el plazo un año. Se ha adaptado el texto a las distintas posibilidades de 
designación de BRP aprobadas en el PO 14.2 “Admisión de participantes en el mercado y datos necesarios durante 
su participación”. 



Otros cambios incluidos en el procedimiento son los siguientes: 

 En el apartado 3. Referencias y definiciones, se modifica la definición del término unidad de programación, 
para adecuarlo a la definición recientemente incluida en los procedimientos de operación adaptados a las 
condiciones del balance. 

 Se traslada al apartado 3. Referencias y definiciones la definición del representante de referencia, para 
clarificar la casuística relativa a los comercializadores de referencia en su función de representantes. 

 En el apartado 3. Referencias y definiciones, se incluye la definición del comercializador de venta, que ya 
figuraba en el texto del procedimiento para cuando se hace referencia a esta modalidad de participación 
en el mercado. 

 Se modifica el plazo establecido en el punto 4 del apartado 6. Cambio de sujeto de liquidación, para adecuarlo 
a los plazos habituales y viables. 

 
 

 
 
 
 
 

 


